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Resumen 

La violencia de género es un suceso que, cada vez, se da con mayor frecuencia en 

nuestra sociedad y, como se muestra a lo largo del trabajo, este hecho no queda 

aislado dentro de la población juvenil. Son diversos los procesos a través de los 

cuales interactuamos, socializamos y transferimos valores. Entre ellos se 

encuentran los medios de comunicación, los cuales serán de gran relevancia en el 

presente artículo pues, la constante exposición de programas de crónica rosa en los 

medios de comunicación y a su visualización por parte de los jóvenes, se transmiten 

gran cantidad de conductas de riesgo, pudiendo verse afectada la concepción del 

amor y de las relaciones por parte de los adolescentes.  

Debido a la gran problemática que esto puede suponer, el presente trabajo se enfoca 

en la propuesta de un programa de intervención en centros de secundaria acerca de 

la prevención de la violencia de género en adolescentes. De este modo, a través de 

las actividades propuestas, se trata de prevenir la violencia de género en sus 

relaciones actuales y futuras.  

 

Palabras clave 

Violencia de género; Adolescentes; Prevención; Centros de secundaria; Medios de 

comunicación.  
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Abstract 

Gender violence is an event that occures more and more often in our society. As 

shown throughout the article, this fact is not an isolated case among the youth 

population.  The processes through which we interact, socialize and transfer values 

are diverse. One of that processes are the mass media, wich will be of great 

relevance in this article due to the constant exposure of chronicle programs in the 

media and their viewing by young people a large number of risk behaviors are 

transmitted, being able to see affected the conception of love and relationships by 

adolescents. 

Due to the great problems that this may entail, this article is focused on the proposal 

of an intervention program in secondary schools regarding the prevention of gender 

violence in teenagers. In this way, through the proposed activities, they try to 

prevent gender violence in their current and future relationships. 

 

Keywords 

Gender violence; Teenagers; Prevention; High School; Mass Media.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer es un hecho de carácter mundial que se encuentra 

arraigado en la sociedad desigual y patriarcal en la que vivimos. Estas 

desigualdades estructurales se enmarcan a los desequilibrios de poder 

históricamente aceptados, los cuales sitúan a la mujer en una posición subordinada 

a la del hombre (ONU, 2006).  

El informe victimológico de violencia de género realizado por la Xarxa d’Atenció 

a la Víctima de la Policía Local de Cambrils, trató de analizar y comparar los datos 

recogidos por esta unidad durante los años 2019 y 2020 entre enero y noviembre.  

Los resultados obtenidos requieren de especial atención, pues las chicas que más 

sufrían esta tipología delictiva se encontraban entre los 20 y los 30 años. Asimismo, 

los datos del INE del año 2019 (Citado por Hormigos, 2020) muestran que durante 

ese periodo las denuncias por parte de chicas adolescentes menores de 18 años 

incrementaron en gran cantidad, suponiendo el 14,8% de las denuncias interpuestas. 

Por otro lado, más del 18% de los denunciados por violencia de género resultaron 

ser también adolescentes.  

Debido a la seriedad de estas cifras, se ha estimado oportuno realizar un plan de 

prevención enfocado a la violencia de género en los centros educativos de 

secundaria de Cambrils, teniendo como objetivo principal la reducción de esta cifra. 

Siguiendo esta línea, tal y como indica Erikson (1968, citado por Bajardi, 2015), 

durante ese periodo la identidad de los jóvenes se encuentra en el momento cumbre 

del proceso de construcción, siendo de gran relevancia guiarlos en esta etapa de la 

vida.  

Por otro lado, se hará un especial énfasis a los medios de comunicación ya que, 

como se muestra a lo largo del documento, están muy presentes en el día a día de 

los jóvenes y, según la Teoría del aprendizaje social (Cid y Larrauri, 2001), podrían 

presentarse como un modelo a seguir y del que aprender.  
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2. MARCO TEÓRICO 

Hoy en día, nos encontramos ante un modelo sociocultural patriarcal, donde se 

reconoce al Patriarca como autoridad estructural de todo aquello que engloba la 

familia, comunidad, sociedad y estado. De este modo, se produce una organización 

sociocultural desigual en la que predomina la jerarquía y la estructura vertical que, 

a su vez, mantiene valores sexistas, machistas y androcéntricos, dificultando la 

posibilidad de cambio hacia un modelo de interacción social basado en el respeto y 

la igualdad entre géneros (Cantera, 2004). 

Asimismo, este sistema sociocultural ampara y legitima algunas acciones 

determinadas por la violencia, lo que conlleva a la normalización, aceptación y uso 

de la misma. Además, debido a la naturalización de ésta, a la posición subordinada 

de la mujer y a la necesidad del hombre de reafirmar su valía, se manifiesta con 

mayor frecuencia situaciones de maltrato hacia la mujer en relaciones de pareja 

heterosexuales (Cantera, 2004).   

De hecho, existen una serie de comportamientos, actitudes y formas de pensar que 

se manifiestan de forma común en aquellos hombres que agreden a sus parejas o 

exparejas (Marzabal, 2015). La Xarxa d’Atenció a la Víctima de la Policía Local 

de Cambrils cuenta con un violentómetro1 -tarjetas divulgativas que simbolizan un 

medidor de violencia- en diferentes idiomas que clasifica actitudes y 

comportamientos de riesgo a diferentes niveles, separándolos por un degradado de 

colores. La zona violeta claro simboliza aquellas acciones menos graves, 

oscureciéndose según aumenta su gravedad.  

Las acciones que se consideran menos graves -violeta claro- alertan sobre el posible 

peligro que puede conllevar la reproducción de estas acciones expresando el 

eslogan Ten cuidado: la violencia está presente y aumentará, donde se hace alusión 

a las bromas hirientes, a los gritos, culpabilización, chantaje, ignoración, control, 

entre otros. El color cambia a un violeta más oscuro cuando las acciones se 

consideran algo más graves -Reacciona: pide ayuda-, como las prohibiciones, la 

demostración de amor y odio alternativamente, el aislamiento, entre otros. Y, por 

 
1 Consultar Anexo 1 para mayor información 
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último, los comportamientos extremos considerados como alerta roja -

representados con el color negro- son aquellos relacionados con el aislamiento, las 

amenazas graves, las lesiones, el abuso sexual, la violación y la mutilación. En el 

presente trabajo se hará alusión a las dos primeras escalas, tratando de advertir el 

peligro y la violencia que puede conllevar la realización y vivencia de estas 

acciones.  

Es indiscutible que el feminismo está generando poco a poco un cambio cultural, 

intentando combatir muchas de las desigualdades de género existentes en nuestra 

sociedad. Sin embargo, desde el nacimiento, los roles masculinos y femeninos se 

encuentran presentes en el desarrollo de nuestra identidad. Esto se debe a que las 

personas somos educadas en función del sexo que se nos ha asignado, 

condicionando así nuestro desarrollo y potencialidad (Maqueda, 2006). De este 

modo, se legitima la diferenciación entre hombres y mujeres, atribuyéndoles una 

serie de características dictadas y aceptadas por la sociedad en función de los 

genitales.  

Tal y como explica Marzabal (2015) estos valores tradicionales han sido 

interiorizados a través de un proceso social donde existen una serie de reglas que 

mayoritariamente admitimos y seguimos en nuestro día a día. Si miramos a nuestro 

alrededor se puede contemplar la construcción de un “ideal de hombre” 

caracterizado por la fortaleza, la autosuficiencia, la racionalidad y el control. 

Mientras que, la mujer, es definida por la sensibilidad, la dependencia, la empatía 

y el cuidado, entre otros (Cantera, 1999). 

Los estereotipos de género mencionados son aprendidos durante la infancia y 

adolescencia, pudiendo llegar a tener gran influencia en la construcción de la 

identidad de las personas y derivarse en graves repercusiones a lo largo de la vida 

adulta (Marzabal, 2015).  

 



10 

 

2.1. VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS ADOLESCENTES, AMOR 

ROMÁNTICO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

La violencia son acciones que se presentan de diferentes formas en nuestra vida 

diaria, llegando a normalizarse de tal manera, que nos resulta muy complejo 

identificarlas. Si se extrapola este hecho a las relaciones de pareja heterosexuales 

de los jóvenes, se puede observar cómo se reproduce el mismo fenómeno.  

Según un estudio realizado por Rivera et al. (2006, citado por Lucariello y Fajardo, 

2011), la violencia de género empieza a surgir en las relaciones de pareja 

heterosexuales desde edades muy tempranas a través del abuso de poder. 

Concretamente, más de la mitad de las mujeres han sufrido maltrato antes de los 21 

años y, más del 90% de los jóvenes indicaban que habían agredido verbalmente a 

sus parejas (Matud, 2004, citado por Lucariello y Fajardo, 2011). 

Sin embargo, muchos de ellos no reconocen la violencia de género como un 

problema grave, sino todo lo contrario. Afirman que es una problemática 

prácticamente inexistente entre los jóvenes, lo cual dificulta la detección y 

externalización de casos de maltrato, ya que para ellos no sucede. 

La violencia de género constituye una problemática mayoritariamente 

invisibilizada, pues únicamente en los casos de violencia más extremos es 

visualizada y comentada públicamente. Incluso, para la víctima, los 

comportamientos de maltrato no considerados violencia corporal pueden resultar 

casi imperceptibles, generándose una mayor vulnerabilidad de la mujer frente a la 

violencia, lo que puede afectar gravemente en la salud tanto física como mental de 

la víctima (Vazquez, 2019).  Concretamente, Bosch et al. (2005) destacan que 

pueden causar sentimientos como indefensión, devaluación personal y falta de 

capacidad, entre otros.  
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Existen varios tipos de violencia que constituyen la violencia de género. La ley 

5/20082 referencia cuatro tipologías a través de las que se puede ejercer violencia 

de género. Éstas son la violencia física, sexual, psicológica y económica. Sin 

embargo, además de esta clasificación, existen muchos otros tipos de violencia de 

género, como son la violencia simbólica, la estructural, entre otros.  

Un estudio realizado por Lucariello y Caldera (2011), muestra que, en el caso de 

los adolescentes, el tipo de violencia más frecuente es la psicológica. Sin embargo, 

debido a lo comentado anteriormente, es muy difícil de detectar. Además, los 

programas televisivos y películas en las que se fomentan el amor romántico o 

pasional no favorecen a la detección de esta problemática.   

Así como los roles de género, el amor romántico también se trata de una 

construcción social y cultural que, desde hace años, tiene una gran influencia en la 

interacción sexo-afectiva de las personas. Dicha visión del amor está cargada de 

valores estereotípicos que sustentan el sistema hetero-patriarcal en el que nos 

desarrollamos, promoviendo así las desigualdades de género establecidas (Pascual, 

2016).  

 
2 Aunque existen más tipos de ejercer violencia contra la mujer, la ley 5/2008 del derecho de las 

mujeres a erradicar la violencia machista recoge cuatro de las diferentes formas en las que se puede 

ejercer violencia machista, pudiendo producirse tanto puntual como reiteradamente. Éstas son:  

Violencia física: cualquier acto u omisión de fuerza contra el cuerpo de una mujer, con el resultado 

o el riesgo de producirle una lesión física o un daño. 

Violencia psicológica:  conductas u omisiones que, intencionadamente, produzcan desvaloración o 

sufrimiento en una mujer, a través de amenazas, humillación, vejaciones, exigencia de obediencia o 

sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento o cualquier otra limitación de su ámbito de libertad.  

Violencia y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual no consentido, incluyendo la 

exhibición, observación e imposición que se produzca a través de violencia, intimidación, 

prevalencia o manipulación emocional y relaciones sexuales, independientemente de si existe una 

relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la mujer o menor.  

Violencia económica: privación intencionada y no justificada de recursos para el bienestar físico o 

psicológico de una mujer y/o de sus hijos/as, y la limitación en la disposición de los recursos propios 

o compartidos en el ámbito familiar o de pareja. 
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Además, tal y como indica Robleda (2012), se han generado una serie de ideales 

románticos representados y reforzados en los mass media que los jóvenes toman 

como referencia para construir las bases de sus relaciones afectivo-sexuales, 

produciendo pensamientos erróneos sobre lo que implica una relación basada en el 

respeto, la comunicación asertiva y la empatía, entre otros. Esta serie de conductas 

empiezan a emerger una vez finaliza la etapa de enamoramiento y la relación se ha 

consolidado (Cruz y Zurbano, 2012). 

La dependencia emocional es una de las actitudes más frecuentes que se dan en 

las relaciones de maltrato. Se basa en la necesidad vital de completar la construcción 

del propio ser a través de la pareja, haciendo lo imposible para que ésta permanezca 

a tu lado.  

En muchas ocasiones, la fusión de ambas identidades se expresa como algo idílico 

en las relaciones de pareja, pues eso implica una complementación perfecta entre 

ambos. De hecho, desde pequeños vamos en busca de “nuestra media naranja”. Sin 

embargo, esta necesidad de complementación lleva consigo la pérdida de la 

identidad de la persona.  

Por ejemplo, la isla de las tentaciones 2, programa cumbre de Telecinco, alcanzó en 

la temporada emitida en 2020 casi tres millones y medio de espectadores, de los 

cuales el 45.4% eran jóvenes de 13 a 24 años (Dos30’, 2020, citado por Migelez, 

21 de octubre de 2020). En él, a través del diálogo se legitiman muchas de las 

justificaciones ante posibles casos de violencia. Como, por ejemplo, “es que las 

chicas somos así, nos molestamos por todo”, “los que se pelean se desean, y 

nosotros nos deseamos mucho”, “hemos discutido como si ya fuéramos pareja, las 

típicas discusiones tontas”, entre otras muchas.  

Dicha dependencia puede derivar en comportamientos tales como el control, la 

vigilancia y los celos irracionables, entre otros. Y, en caso de ruptura, la 

imposibilidad de rehacer su vida amorosa. 

Asimismo, se tiene una visión social de que el amor está por encima de todo para 

justificar situaciones posibles de maltrato. Por ejemplo, estamos acostumbrados a 

escuchar frases como “el amor duele”, “quien te quiere te hará llorar”, entre otros. 
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Siguiendo esta línea, en Élite -una serie de Netflix, también muy popular entre los 

jóvenes-, se observan frases como “yo a una persona por amor se lo perdono todo”.  

Otra de las creencias más generalizadas entre los jóvenes es la percepción de los 

celos como muestra de amor, cuando en realidad se trata de mecanismos de control 

o desconfianza (Cruz y Zurbano, 2012). 

Además, tal y como indica Marzabal (2015), los ataques de celos son el motivo más 

frecuente de la producción de agresiones en las relaciones de noviazgo juveniles. 

Éstos se remontan al derecho de poseer en exclusiva a la persona que se desea, 

corrompiendo la identidad y autonomía de la mujer. Pudiendo derivar en una 

necesidad de control patológica por parte del agresor por controlar las relaciones 

que tiene su pareja con otras personas ya sean familiares o de amistad. 

Existen muchas películas y programas de televisión que muestran reiteradamente 

escenas en las que se legitiman este tipo de acciones. Una vez más, en La isla de las 

tentaciones, se pueden observar frases de este tipo como “pensaba que no me 

quería, pero ahora que lo veo sufrir creo que me he confundido” (Programa 7, 

Edición 2), “si no te has puesto celosa es que tanto no me quieres” (Programa 1, 

Edición 2), entre otras.  

Por otro lado, el control de la pareja es otra de las prácticas que se presenta dentro 

del concepto del amor romántico. La persona agresora ejerce un control absoluto 

sobre su pareja, traspasando los límites de la intimidad.  

Además de controlar las relaciones interpersonales de su pareja, permite o impide 

la comunicación con éstas, inspecciona sus dispositivos y redes sociales, entre 

otros. En este caso, la violencia se reconoce como la necesidad de poseer o 

recuperar el control sobre su pareja (Marzabal, 2015). De hecho, en los programas 

televisivos se encuentran comentarios que avalan este tipo de comportamientos, 

caracterizándose, algunos de ellos, por la manipulación. Como, por ejemplo, “no 

me gusta que toquen lo que es mío” (La isla de las tentaciones 2, programa 1). 

Aunque no solo se encuentran acciones como esta en los programas mencionados, 

sino en infinidad de ellos.  
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Pascale (2016), afirma que los medios de comunicación emiten una información u 

otra con el objetivo de captar la atención de la audiencia y, por tanto, aumentar su 

beneficio económico. 

Muchas de las empresas que buscan conseguir mayor número de audiencia y nivel 

de ingresos, emiten programas en los que se expone la vida privada de las personas, 

en los que, la mayoría de ocasiones, se maquilla la realidad o se utiliza un guión 

preestablecido. Por lo que, la problemática que se está tratando en el presente 

trabajo se debe a la predominación del beneficio propio ante los efectos nocivos 

que la temática de los programas puede acarrear.  

Si bien es cierto que muchas de las personas adultas optan por ver programas o 

películas para poder distraerse de un día ajetreado y no pensar, son muchos los 

jóvenes los que también los visualizan programas basados en la crónica rosa, 

pudiendo generar en ellos un impacto diferente. Debido a esto, es necesario 

comprender la influencia que puede tener la televisión en los hábitos de conducta 

de los telespectadores. Para poder hacer frente a esta problemática y conocer, 

comprender y delimitar los mensajes continuos que nos llegan a través de la 

pantalla, es indispensable la difusión e implementación de una buena educación 

mediática (de Casas, et al., 2018).  

Como se ha mencionado anteriormente, una gran cantidad de telespectadores de los 

programas trending topic del momento, son jóvenes. Este aspecto lleva a reflexión 

pues, tal y como indica Tomas (1998), la identidad se construye a través de procesos 

sociales de interacción y, los adolescentes, interactúan con los recursos simbólicos 

que ofrecen los medios de comunicación, contribuyendo en la elaboración de la 

propia identidad (Pindado, 2005).  

Concretamente, cada individuo puede asimilar las imágenes visualizadas y 

relacionarlas con sus experiencias anteriores. De hecho, Fiske (1989, citado por 

Pindado, 2005) hace referencia al incremento de la autoconciencia en la etapa 

adolescente, destacando la continua comparación por parte de los jóvenes del 

mundo de la televisión con su propio mundo social y la especial sensibilidad que 

pueden tener las imágenes que provienen de éstos. 
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Siguiendo esta línea, se puede producir un aprendizaje observacional de (1) 

conductas y pautas comportamentales a través de la reproducción de las conductas 

visualizadas en las pantallas, y (2) creencias y actitudes, como son los prejuicios, la 

aceptación de la violencia como herramienta de resolución de conflictos, entre otros 

(Huesman, 1998, citado por Marzabal, 2015). Por ello, para poder combatir la 

violencia de género, es fundamental que los medios de comunicación apuesten por 

valores como la tolerancia, honestidad y derecho a la intimidad (Marzabal, 2015).  

 

2.2. TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS 

La teoría principal que puede ayudar a entender en mayor medida esta cuestión es 

la Teoría del aprendizaje social de Burgess y Akers (1966, Citado por Cid y 

Larrauri, 2001). Tal y como explican Cid y Larrauri (2001), existe una variable 

fundamental donde se produce el aprendizaje social. Dicha variable se puede dividir 

en dos subgrupos: (1) los grupos primarios -familia, amigos- y (2) los secundarios 

-vecinos, escuela y medios de comunicación-. A través de estos grupos se 

suministran valores, modelos de conducta y refuerzos, los cuales, en función de su 

intensidad, duración, prioridad o frecuencia, impactarán en el individuo en mayor 

o menor medida.  

Por tanto, se podría definir como los significados que un individuo asocia a 

determinados actos y que los presentan como aceptables, deseables o justificados.  

En caso de aprobar las conductas observadas, independientemente de si se trata de 

una persona, grupo o medio de comunicación, se desarrolla un refuerzo diferencial 

y efecto de imitación.  

Asimismo, la Teoría de la asociación diferencial de Sykes y Matza (1957, Citado 

por Cid y Larrauri, 2001), defiende una serie de técnicas en las que el delincuente 

aprende valores normativos dominantes a través de la neutralización, favoreciendo 

la comisión del delito al considerarlo justificable (Cid y Larrauri, 2001). Dichas 

técnicas de neutralización son: (1) Negar su responsabilidad en la comisión del 

delito, (2) Negar la existencia de un daño producto del delito, (3) Negar la existencia 

de una víctima, (4) Condenar a los que te juzgan y (5) Apelar a lealtades superiores.  
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Si analizamos dichas técnicas de neutralización en los casos de violencia de género, 

se puede observar que, en la mayoría de los casos, el agresor no asume la 

responsabilidad del delito y, además, tiende a justificar y razonar su conducta 

culpabilizando a su pareja.  

Por tanto, según esta teoría, no es que el delincuente aprenda valores no normativos, 

sino que neutraliza los valores convencionales. Es decir, las personas no afirman 

abiertamente que son machistas. Sin embargo, existen una serie de 

comportamientos presentes en su día a día que sí que lo son, pero al estar tan 

normalizados son muy difíciles de detectar.  

Tal y como indica Marzabal (2015), el énfasis no reside en los procesos de 

aprendizaje que se dan a través de las familias, sino en cómo la sociedad acepta y 

permite justificar algunos delitos.  

Sin embargo, esta autora realiza una crítica a la teoría del aprendizaje social, 

basándose en que se desarrolla un tratamiento de la delincuencia muy 

individualizado, dejando de lado otros factores que pueden influir.  

Otra de las teorías relativas al aprendizaje social que pueden ayudar a entender en 

mejor medida esta problemática, es la Teoría del cambio de actitudes. Dicha 

teoría plantea que la influencia de los medios de comunicación se encuentra en la 

capacidad de organizar los temas en los que la ciudadanía debe pensar, impactando 

en el receptor, reforzando o modificando normas, valores y actitudes. Aunque, más 

importante que la propia realidad, es cómo cada individuo es capaz de interpretarla 

y valorarla (Pascale, 2016).  Este fenómeno también es conocido como agenda 

setting (los medios te dicen en qué pensar) y framing (cómo pensar). 

 

2.4. OBJETIVOS 

El presente trabajo tratará de desarrollar un programa de prevención a partir de los 

datos sustraídos del informe victimológico de la Xarxa d’Atenció a la Víctima de 

la Policía Local de Cambrils donde se comparan las denuncias por violencia de 
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género recogidas entre enero y noviembre de 2019 y 2020, y de los datos recogidos 

del INE durante el año 2019 (Instituto Nacional de Estadística, 2020, 19 de mayo).  

Como se ha observado en ambos documentos, un alto índice de denuncias es 

interpuesto por mujeres jóvenes. Por un lado, la mayor parte de las víctimas de 

violencia de género que han denunciado registradas por la Policía Local de 

Cambrils durante los dos últimos años entre enero y noviembre se encuentra entre 

los 20 y 30 años.  

Gráfico 1: Año de nacimiento de las víctimas de violencia de género que han 

denunciado en la Policía Local de Cambrils en el año 2019.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del CATPOL 2020 de la 

Policía Local de Cambrils 
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Gráfico 2: Año de nacimiento de las víctimas de violencia de género que han 

denunciado en la Policía Local de Cambrils en el año 2020.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del CATPOL 2020 de la 

Policía Local de Cambrils 

 

En cuanto al Instituto Nacional de Estadística (2020), los datos recopilados del año 

2019 muestran que se registraron 1.5 víctimas por cada 1000 mujeres de más de 14 

años, de las cuales el 0.8 son menores de 18 años. Incrementándose en gran medida, 

alcanzándose el pico más alto en el rango de 30 a 34 años, seguido por el colectivo 

que se encuentra de 20 a 24 años.  

Gráfico 3: Víctimas de violencia de género por edad en 2019 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (2020, 19 de mayo). 
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Asimismo, el mismo portal estadístico registra que la edad cumbre de los agresores 

se encuentra entre los 30 y 34 años. Sin embargo, es alarmante la cantidad de 

victimarios que se encuentran entre los 18 y 29 años.  

Gráfico 4: Denunciados por violencia de género por edad.  

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (2020, 19 de mayo). 

De acuerdo con lo mencionado, si hacemos referencia a los objetivos, éstos serían: 

Objetivos generales: 

- Visibilizar la vinculación entre la violencia de género y el aprendizaje social 

mediante los mass media en relación al amor romántico.  

- Reducir los índices de maltrato entre los jóvenes 

- Disminuir las percepciones erróneas que tienen los adolescentes sobre la 

violencia de género. 

Objetivos específicos: 

- Reducir la asimilación e integración de los estereotipos de género en los 

adolescentes. 

- Disminuir la idealización del amor romántico en los jóvenes.   

- Visibilizar relaciones sexo-afectivas alternativas al amor romántico. 

- Ofrecer herramientas de resolución de conflictos basadas en el respeto y la 

comunicación asertiva.  
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- Ejemplificar las percepciones erróneas acerca de los casos de violencia de 

género entre adolescentes.  

- Saber detectar situaciones que pueden considerarse violencia de género.  

 

2.5. HIPÓTESIS 

- Las actividades planteadas tendrán una incidencia positiva en los y las 

jóvenes. 

- Las actividades influenciarán de forma positiva en la percepción que tienen 

los y las jóvenes de las relaciones de pareja. 

- Los y las jóvenes considerarán una percepción diferente de la posición que 

pueden ocupar en la relación.  

- Gracias a las actividades planteadas se disminuirán las creencias patriarcales 

socialmente aceptadas.  

- Los y las jóvenes sabrán detectar posibles casos de violencia de género. 

- Los y las jóvenes sabrán detectar comportamientos machistas y 

androcéntricos en los medios de comunicación. 

 

 

3. PROPUESTA METODOLÓGICA 

Como se ha mencionado anteriormente, la escuela es uno de los espacios más 

idóneos para trabajar la prevención de la violencia de género, ya que se pueden 

desarrollar actividades educativas bajo el principio de igualdad y de no 

discriminación, fomentar relaciones interpersonales basadas, entre otros valores, en 

la igualdad, la tolerancia y el respeto. Asimismo, también se pueden desarrollar 

actuaciones de interiorización y reflexión sobre las acciones discriminatorias por 

razones de género, entre otros (Díaz-Aguado, Martínez Arias y Martínez Babarro, 

2014). 

Luzarraga y Núñez-Lozano (2017) muestran el análisis de una tipología 

interventiva denominada La Máscara del Amor (LMA) donde, para desarrollar 
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adecuadamente las actividades y cumplir los objetivos esperados, cada actividad 

debe estar enfocada en una temática. Concretamente, se destacan tres enfoques: (1) 

la prevención de la violencia como tema principal sobre el que desarrollar el taller, 

(2) la no tolerancia de la violencia dentro de la pareja, y (3) el aprendizaje a través 

de testimonios reales. 

Asimismo, Díaz Aguado (2003, Citado por Romero et al., 2010) detectó que, para 

que las temáticas a tratar en las actividades funcionen como factores de protección, 

se deben promover ciertas características prosociales -algunas ya mencionadas por 

Luzarraga y Núñez-Lozano (2017)-. Éstas son: (1) el establecimiento de vínculos 

sociales no violentos, (2) el rechazo de la violencia y la crítica de la misma, (3) el 

compromiso de no reproducir la violencia y (4) la adquisición de habilidades 

alternativas a la violencia que permitan afrontar el estrés.  

Gracias a la positividad de los resultados que se obtuvieron de ambas 

investigaciones, se ha estimado oportuno realizar el presente programa en base a 

estos enfoques, tratando las diferentes cuestiones mencionadas a lo largo del 

trabajo. 

 

3.1. PARTICIPANTES 

En base a los datos sustraídos tanto del INE (2020) como de la Xarxa d’Atenció a 

la Víctima acerca de la prevalencia sobre la edad de las víctimas, y a la idoneidad 

de hacer programas de prevención de violencia de género en las escuelas, se ha 

estimado oportuno dirigir el programa a jóvenes estudiantes de todos los géneros 

de entre 14 y 16 años escolarizados en los centros educativos de secundaria de 

Cambrils. Quedando excluidos todos aquellos que no se encuentren dentro de este 

rango de edad.  

Asimismo, se ha decidido focalizar el programa en menores de entre 14 y 16 años 

debido a que, de acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, durante esa edad todavía es obligatorio estar escolarizado. Por 

lo que, si se hubiera elegido a estudiantes de entre 16 y 18 años cursantes de 

educación postobligatoria, probablemente la muestra se habría visto reducida, ya 
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que muchos de los alumnos deciden finalizar sus estudios con 16 años o continuar 

hacia otras especializaciones y no se habría podido alcanzar la máxima cantidad de 

estudiantes posible. 

 

3.3. DISEÑO Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

De acuerdo con las Teoría de Burgess y Akers del aprendizaje social (1966, Citado 

por Cid y Larrauri, 2001), a través de la interacción con diferentes actores -como 

son la familia, amigos, escuela, medios de comunicación, entre otros-, se 

suministran valores y modelos de conducta que pueden influenciar a los sujetos. 

Siguiendo esta línea, Marzabal (2015) hace alusión a cómo la sociedad acepta y 

normaliza algunos valores y delitos, justificando, entre otros elementos, el uso de 

la violencia como herramienta de resolución de conflictos. Por otro lado, la Teoría 

del cambio de actitudes hace referencia a la gran influencia que pueden tener los 

medios de comunicación en la ciudadanía a la hora de interpretar la realidad, ya que 

tienen el poder de seleccionar la información, elegir cómo transmitirla y a quién 

dirigirla. Por lo que, de acuerdo a estas teorías criminológicas, a la tipología LMA 

analizada por Luzarraga y Núñez-Lozano (2017) y a las características prosociales 

que debe contener una actividad de este formato expuestas por Díaz Aguado (2003, 

Citado por Romero et al. 2010), se pretende involucrar al/la estudiante de forma 

activa en la actividad, interaccionando entre compañeros y organizadores, llevando 

a debate las diferentes opiniones que puedan emerger a partir de la temática de las 

actividades, los datos estadísticos, el análisis de situaciones, los testimonios reales, 

entre otros. De este modo, no solo se trata de adquirir conocimientos, sino también 

de asimilarlos y ponerlos en práctica.  

Por tanto, con el fin de disminuir la comisión de futuros delitos por violencia de 

género, se tratará de favorecer un cambio de paradigma en el/la menor, impulsando 

la construcción de un pensamiento crítico sobre aquello socialmente aceptado y 

necesitado de intervención. 
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Para ello, se ha estimado dividir el programa en cuatro bloques según la temática 

de la actividad: (1) Estereotipos de género, (2) Amor romántico y tipos de violencia, 

(3) Medios de comunicación y (4) Recursos comunitarios de ayuda.   

Cada una de las actividades que se realizarán en el programa cuenta con temas y 

objetivos diferentes, ya que se pretende indagar y exponer cada cuestión de forma 

adecuada. Asimismo, cada vez que se finalice la sesión se llevará a cabo una 

evaluación3 acerca de cómo ha resultado la actividad, qué les ha parecido a los 

alumnos la misma, si se han conseguido los objetivos, entre otros.    

Las actividades que se encuentran en el primer bloque4 van dirigidas a la captación 

de aquellos estereotipos y roles de género existentes en nuestro día a día, los cuales 

se han normalizado de tal manera en nuestra sociedad que resulta complejo 

percibirlos.  

Por otro lado, el segundo bloque5 hace referencia al amor romántico y a los tipos 

de violencia. En estas sesiones se tratará de deconstruir la idealización del amor 

romántico que hemos ido aprendiendo a lo largo del tiempo y, a su vez, promover 

relaciones basadas en la no violencia y la desmitificación de todo lo que el amor 

romántico conlleva.  

En el tercer bloque6 se tratará de visibilizar la existencia de todas aquellas 

conductas abarcadas previamente en los medios de comunicación. Para ello, se 

mostrarán fragmentos de programas trending topic muy conocidos y visualizados 

por los jóvenes, como es La Isla de las Tentaciones.  

Por último, en el último bloque7 se ofrecerán aquellos elementos y herramientas 

de ayuda a los que poder acudir en caso de sufrir violencia de género. De este modo, 

se trata de que todas las chicas que hayan sufrido o sufran en un futuro una situación 

de maltrato sepan dónde acudir y puedan sentirse respaldadas y protegidas.  

 

 
3 Ver Anexo 5.1 para visualizar el cuestionario de evaluación.  
4 Ver primer bloque Anexo 2 para visualizar la actividad. 
5 Ver segundo bloque Anexo 2 para visualizar la actividad. 
6 Ver tercer bloque Anexo 2 para visualizar la actividad. 
7 Ver cuarto bloque Anexo 2 para visualizar la actividad. 
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3.4. TEMPORALIZACIÓN 

En cuanto a la temporalización del programa, se ha concretado que el desarrollo del 

taller será de siete semanas, realizando una sesión de una hora y media por semana, 

aunque también puede flexibilizarse el horario en caso de que la comisaría, los 

estudiantes o el centro educativo lo consideren oportuno. 

El primer bloque -estereotipos de género-, abarcará dos sesiones ambas con una 

duración de una hora y media-. El segundo bloque -amor romántico y tipos de 

violencia- tendrá una duración más prolongada, ya que el volumen de información 

a tratar es mayor, por lo que se le dedicarán tres sesiones de una hora y media, 

siendo un total de seis horas. Al tercer bloque -medios de comunicación-, se le 

dedicará una sesión de una hora y media. Y, por último, al cuarto bloque -recursos 

comunitarios de ayuda- también se le dedicará una sesión de una hora y media.  

 

3.5. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Para poder conocer en qué medida se están cumpliendo los objetivos propuestos en 

el programa es necesaria la implementación de diferentes evaluaciones a lo largo 

de todo el proceso (Tyler, 1950, Citado por la Agencia Estatal de Evaluación de las 

Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios., 2010).  

Por un lado, se llevarán a cabo evaluaciones de proceso, es decir, algunas de las 

actividades se basan en responder a un cuestionario estructurado en el que los 

alumnos contestarán de forma anónima a una serie de afirmaciones relacionadas 

con la violencia. De este modo, se podrá conocer en mayor medida si los estudiantes 

han pasado o se encuentran en alguna situación de violencia y, a su vez, si tienen 

pensamientos distorsionados sobre la mujer y el uso de la violencia. 

Asimismo, se realizará una evaluación de resultado al finalizar todas las sesiones 

estimadas para conocer si se han cumplido los objetivos previstos a corto plazo para 

cada una de ellas, si han adquirido aprendizaje, entre otros.  

Por último, al cabo de unos meses se llevará a cabo una evaluación de impacto en 

la cual se conocerá si realmente este proyecto ha ayudado a disminuir la violencia 
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de género en las relaciones sexo-afectivas de los adolescentes, a reducir la 

asimilación de los estereotipos de género, entre otros.  

A través de la realización de diferentes evaluaciones a lo largo del desarrollo del 

programa se pretende conocer de forma exhaustiva si gracias al taller realizado y 

los recursos utilizados se han cumplido los objetivos propuestos y si ha tenido un 

impacto positivo en los jóvenes a los que iba dirigido dicho proyecto.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para conocer en qué dirección podrían encaminarse los resultados del programa 

objeto de estudio, se ha estimado oportuno realizar un pequeño ensayo implantando 

alguna de las actividades en el Colegio Cardenal Vidal i Barraquer de Cambrils. 

Concretamente, se realizaron dos sesiones en dos días diferentes para los alumnos 

de cuarto de la ESO C en las horas de tutoría.  

Debido a que se trata de un ensayo, únicamente se escogieron dos sesiones: una 

perteneciente al bloque del amor romántico y tipos de violencia y, la segunda, a los 

medios de comunicación. Como se ha mencionado, las sesiones fueron realizadas 

por la clase C de cuarto de la ESO, participando 29 alumnos/as respectivamente de 

entre 15 y 16 años -intervalo que se encuentra dentro del rango de edad al que iría 

dirigida la propuesta real-. 

En la primera sesión -amor romántico y tipos de violencia-, se llevó a cabo la 

Actividad 1 de la Sesión 1 de dicho bloque, donde se lanzaron preguntas al aire 

como: ¿Cómo sería vuestra “relación perfecta”?, ¿en qué os fijáis primero cuando 

conocéis a un chico/a?, ¿cómo os gustaría que fuera vuestra pareja ideal?, entre 

otros8, siendo las respuestas bastante objetivas y razonadas.  

Seguidamente, una vez se reflexionaron las preguntas, se pasó a una segunda 

actividad9  donde los alumnos se agruparon en pequeños grupos y se les expuso una 

serie de situaciones10. Ellos, a través de la técnica del semáforo, debían puntuar 

cómo de peligrosa era esa acción y comentarla en voz alta.  

 
8 Ver Anexo 3, Bloque 2, Sesión 1. para visualizar la actividad. 
9 Ver Anexo 3, Bloque 2, Sesión 2, Actividad 2. para visualizar la actividad.  
10 Ver Anexo 3, Bloque 2, Sesión 2. para visualizar la actividad.  
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Los resultados fueron curiosos ya que, cuando se ponía en común las diferentes 

situaciones, todos/as consideraban que esas conductas eran de riesgo, sin embargo, 

algunas de sus compañeras sí que la había sufrido. Por ejemplo, la primera 

situación, fue considerada como la que presentaba mayor riesgo, ya que se trataba 

de la más violenta. La mayoría de ellos/as la concebía como impensable pero, sin 

embargo, dos chicas de la clase la habían sufrido.  

Asimismo, respecto a la conducta de revisar el teléfono móvil, la mayoría de forma 

objetiva consideraba que aquello era una invasión de la privacidad de la otra 

persona. Siguiendo esta línea, los alumnos tuvieron que hacer dos meses atrás una 

redacción relacionada con la importancia de que tu pareja fisgue tu móvil, donde 

había diferentes posiciones. 

Por un lado, opinaban que les costaría perdonar algo así y que era una invasión de 

la privacidad, aludiendo a frases como: 

“Aunque parece poca cosa, es un acto ruin que duele en lo más profundo 

del alma, ya que significa que una persona a la que le has dedicado un año 

entero de tu vida aún no confía plenamente en ti, al contrario de lo que tú 

pensabas” (Persona 1)11.  

“[…] El móvil se considera un objeto sagrado de privacidad porque ahí es 

donde recolectamos toda nuestra vida. […] Si tuviéramos confianza 

absoluta no veo necesario fisgar el móvil […]” (Persona 2)12. 

Sin embargo, otra parte de los alumnos/as justificaban dicha acción con frases 

como:  

“Lo más probable es que le dejara fisgar mi móvil, ya que podemos tener 

la suficiente confianza para no escondernos nada. […] La curiosidad y 

querer conocer y controlar a nuestra pareja es algo muy humano y 

comprensible […]” (Persona 3)13. 

 
11 Consultar Anexo 4 para visualizar el texto completo 
12 Consultar Anexo 4 para visualizar el texto completo 
13 Consultar Anexo 4 para visualizar el texto completo 
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“Haría como si no hubiese pasado nada y en algún otro momento más 

oportuno poder hablar y encontrar una solución. […] Si tenemos confianza 

al llevar tanto tiempo no me debería inquietar. […] En otros casos al coger 

tanta confianza una de las dos personas puede llegar a unos límites que no 

habría que pasar, como por ejemplo, agresiones, gritos... Eso es un tema 

que últimamente pasa en estas generaciones y ven normal […]”. (Persona 

4)14.   

Ambas posiciones justifican la acción en base a la confianza, pero con puntos de 

vista muy diferentes. En el último caso se puede ver cómo la persona que escribe el 

relato no percibe el control del móvil como una conducta de riesgo, sino que la 

justifica y únicamente percibe aquellas conductas que conllevan violencia.  

Del mismo modo ocurría en la clase cuando ponían ejemplos personales. No se 

daba tanto en los chicos, pero cuando se comentaba si les habían revisado el móvil, 

alguna de las chicas de la clase afirmaba haberlo sufrido. Asimismo, cuando 

tratamos el contenido relacionado con las contraseñas para desbloquear el móvil, 

entrar en redes sociales, entre otros, algunos/as manifestaban que sí que se sabían 

la contraseña de desbloqueo de sus parejas e, incluso, conocían a personas que 

tenían sus huellas dactilares para desbloquear el móvil de la otra persona.  

Siguiendo esta línea, también comentamos la necesidad del espacio vital y que, en 

ocasiones, éste se sobrepasa. También se trató el aislamiento social a través de la 

pareja, recogiendo información como: 

“Si que he conegut a algú que a deixat als amics per la parella i al final es 

va quedar sola perque l’altre no la deixaba anar amb els amics i l’altre si 

que podía” (contextualizado de la participante número 1). 

“A mí me pasó, dejé de lado sin darme cuenta a todo el mundo” 

(contextualizado de la participante número 2). 

 
14 Consultar Anexo 4 para visualizar el texto completo 



28 

 

“A mí todo mi entorno me decía que eso no estaba bien y me fui alejando 

de todos ellos hasta que se me cayó la venda de los ojos y los que eran de 

verdad seguían estando allí” (contextualizado de la participante número 3). 

Por otro lado, los resultados conseguidos a través del cuestionario CADRI15, revelan 

que, si bien es cierto que la mayoría de los estudiantes no muestran conductas 

violentas en su forma de actuar, hay una gran cantidad de personas que sí que han 

llevado a cabo ciertos comportamientos de riesgo.  

Por ejemplo, casi la mitad de los alumnos que participaron en el ensayo 

manifestaron haber sacado a relucir algo malo que hizo su pareja en el pasado, así 

como haberlo recibido. Sin embargo, casi nadie le ha comentado a su pareja cómo 

se sentía de ofendido/a, cediendo cuando se producía una discusión con tal de evitar 

el conflicto.  

Al mismo tiempo, muchos afirman no haber discutido de forma calmada cuando ha 

surgido algún problema, teniendo la conversación en caliente y culpándose el uno 

al otro. Como consecuencia, también se ha registrado un alto índice de personas 

que han marcado haberle hablado a su pareja con tono hostil u ofensivo por ambas 

partes.  

Asimismo, casi la mitad de los estudiantes afirmó haber dicho algo para enfadar a 

su pareja, así como que su pareja le haya dicho algo para que él/ella se enfadara.  

Por otro lado, a pesar de que durante la primera actividad negaron haber llevado a 

cabo algún comportamiento para poner celoso/a su pareja, en el cuestionario más 

de cinco personas han afirmado haberlo hecho, como mínimo, alguna vez. Así como 

haber amenazado a su pareja con dejar la relación o haber dicho algo para poner a 

sus amigos en su contra.  

Otro de los aspectos a destacar es que cinco de ellos/as alguna vez han sido besados 

sin su consentimiento y, también, algunos han besado a sus parejas sin su 

consentimiento. Siguiendo esta línea, aunque en menor medida, a algunos/as de 

ellos/as les han acariciado partes erógenas cuando ellos/as no querían. Asimismo, 

 
15 Consultar Anexo 5.2. para visualizar los resultados del cuestionario 
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una de las chicas ha manifestado haber sido forzada o amenazada para practicar 

alguna actividad sexual en alguna ocasión, así como haber sido golpeada y asustada 

de forma deliberada.  

Por último, alguno/a del grupo ha sido ridiculizado o burlados por parte de su pareja 

delante de otras personas, éste/a también ha extendido rumores falsos sobre él/ella, 

le ha perseguido para saber dónde y con quién estaba, y le han amenazado con 

herirle/a, llegando a empujarle o zarandearle.  

Finalmente, gracias a la evaluación16 podemos observar la importancia que tiene la 

realización de este tipo de programas en los centros de secundaria ya que muchos 

de los/las estudiantes que realizaron el ensayo del programa habían formado y/o 

forman parte de una relación donde se llevan a cabo este tipo de comportamientos, 

pudiendo derivarse en acciones más severas propias de la violencia de género. 

Además, la valoración conjunta de las sesiones ha sido muy positiva y, 

concretamente, en la pregunta del cuestionario de respuesta abierta que hacía 

referencia a si habían reflexionado en relación a la percepción del amor de pareja, 

se han recogido respuestas como: 

“Si, sobretot el saber que les coses que comenten passen de veritat i que no 

s’han de normalitzar” (Participante 15).  

“Si, he pensat en com no vull que sigui la meva relació” (Participante 13). 

“Gracies aquest programa, he pogut veure que no sempre les relacions 

poden anar per bon camí i que en algun moment, es millor parar i mirar 

quin tipus de persona es la que tas enamorat” (Participante 1). 

“Si, ja que m'ha fet pensar sobre l'infern que vaig viure amb la meva 

exparella. Ja que fa cosa d'un any mai hauria pensat que tot allò estaba 

malament” (Participante 11).  

“Si, he reflexionat sobre la percepció de l’amor, i m’ha fet reflexionar sobre 

coses que no havia pensat” (Participante 4). 

 
16 Ver Anexo 5.2 para visualizar las respuestas de la evaluación 
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Por tanto, la evaluación de resultado del ensayo muestra que la implementación del 

desarrollo completo del programa podría ayudar a muchos jóvenes a detectar situaciones 

de riesgo y conseguir salir en caso de encontrarse en una situación de violencia.  

 

 

5. CONCLUSIÓN 

A partir del ensayo realizado, se ha podido observar de forma clara gran presencia 

de los estereotipos y roles de género en los jóvenes, los cuales se han ido asimilando 

a lo largo del tiempo a través de diferentes procesos de socialización e interacción 

(Pindado, 2005).   

Siguiendo esta línea, se ha contemplado una gran influencia por parte del entorno - 

amigos, familia, medios de comunicación, entre otros-. Concretamente, como se ha 

mencionado a lo largo del trabajo, muchos de los jóvenes ven programas de crónica 

rosa, donde se expone la vida privada de las personas a modo de reality, pudiendo 

resultar un modelo a seguir. Como se ha podido observar en el ensayo, muchas de 

las conductas visualizadas en dichos programas son reproducidas por los jóvenes, 

pues muchos de ellos habían vivido o desarrollado conductas similares a las del 

programa.  

Por otro lado, cabe destacar la existencia de un gran conocimiento objetivo por parte 

de los estudiantes acerca de lo que puede considerarse una conducta de riesgo. Sin 

embargo, a pesar de detectar dichas conductas en los ejemplos tratados en el aula, 

según hemos podido observar en las respuestas del cuestionario CADRI, a nivel 

personal esto difiere. En muchas ocasiones, además de otros factores, el agresor se 

gana la confianza de su pareja de forma progresiva, introduciendo poco a poco 

comportamientos de riesgo que se van adornando y normalizando, hasta que la 

confianza de la víctima es tan plena que resulta imposible dudar y desprenderse de 

esa relación. Este suceso no es un hecho aislado ya que, como se ha mencionado, 

algunas de las estudiantes manifestaron la vivencia de situaciones similares.  

Gracias a la evaluación del ensayo mencionada en el apartado anterior, podríamos 

decir que las hipótesis planteadas se podrían llegar a confirmar ya que, con dicha 
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maqueta, algunas de ellas se han podido afirmar a pequeña escala. Por ejemplo, se 

ha podido observar que las sesiones realizadas han tenido una incidencia positiva 

en los y las jóvenes, en su percepción sobre las relaciones de pareja y han servido 

de ayuda a la hora de detectar de comportamientos de riesgo que podrían derivarse 

en violencia de género. Asimismo, gracias a la sesión dedicada a los medios de 

comunicación, también detectaron comportamientos machistas y androcéntricos en 

estos programas de crónica rosa.  

Por otro lado, algunos de los estudiantes manifestaron que la realización del 

cuestionario CADRI resultaba algo latoso17, por lo que podría adaptarse dicho 

cuestionario y desarrollarlo de una forma más dinámica o desarrollar un test similar, 

pero que resultara más sencillo responder.  

Asimismo, la implementación del ensayo ha sido de gran ayuda para observar si las 

actividades tenían una buena aceptación o no, si eran dinámicas, entre otros. Como 

se pudo comprobar, había aspectos que se podían mejorar para hacer las actividades 

más dinámicas, por lo que algunas de las actividades que se habían planteado en un 

principio han sido modificadas.  

Finalmente, como se ha observado muchos de los alumnos/as que participaron en 

el ensayo no han emitido o recibido acciones de carácter violento o de riesgo. Sin 

embargo, cabe destacar que el número de chicas que han vivido estas situaciones 

no es reducido, pues como se muestra en los cuestionarios18, varias de ellas habían 

sido humilladas por parte de sus parejas y les habían amenazado con destrozar algo 

de gran valor para ellas, llegando a insultarles e incluso golpearles en alguna 

ocasión. Asimismo, la mayoría de las personas que afirmaban haber emitido alguna 

de estas acciones, pertenecían al género masculino.  

Por tanto, después de todo lo comentado, se considera necesario y de gran ayuda 

para los jóvenes implementar el programa objeto del trabajo ya que, como hemos 

podido observar, invita a reflexionar sobre el amor romántico, los medios de 

comunicación y la violencia de género. Sin embargo, cabe destacar que para poder 

 
17 Ver Anexo 5.2 para ver las respuestas del cuestionario de evaluación. 
18 Consultar Anexo 4.2. para visualizar las respuestas 
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obtener estos resultados ha sido necesario crear un espacio donde los/las estudiantes 

se sintieran seguros y pudieran expresar abiertamente sus emociones.  

En cuanto a las limitaciones del trabajo, ha resultado complejo reunir toda la 

información y contenido del trabajo en la extensión requerida, ya que el alcance del 

trabajo podría haber resultado mayor en caso de no haber tenido límite en la 

extensión. Asimismo, debido a la protección de datos y al derecho de Copyright, 

muchos de los estudios más actuales tenían el acceso restringido, por lo que no se 

ha podido hacer uso de ellos en el presente trabajo.  

Asimismo, de cara a futuras investigaciones, podría ser de gran relevancia 

desarrollar programas formativos dirigidos al profesorado y a los tutores/familiares 

de los/las estudiantes. De este modo, podría trabajarse la socialización de los 

jóvenes de forma más completa y desde diferentes perspectivas.  Así como disponer 

de mayor tiempo y extensión para finalizar la implementación del programa y 

elaborar la evaluación de impacto con tal de conocer la repercusión (positiva o 

negativa) que éste haya podido tener.  
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7. ANEXOS 

ANEXO 1. VIOLENTÓMETRO 

Imagen 1. VIOLENTÓMETRO castellano 

  

Fuente: Xarxa d’Atenció a la Víctima Policía Local de Cambrils 

 

 

ANEXO 2: DESCRIPCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

PRIMER BLOQUE: ROLES Y ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

Se realizarán dos sesiones de una hora y media cada una, donde se realizarán dos 

actividades diferentes, un debate y una evaluación que ocupará cinco minutos al 

finalizar el taller.  

SESIÓN 1 del primer bloque (1 hora y media): 

Objetivos: (1) Concienciar sobre el arraigo de los estereotipos de género existente 

en la sociedad y en nosotros mismos, (2) Comprender la desigualdad que suponen 

los estereotipos en el género y (3) Disminuir la aceptación de los estereotipos y 

roles de género. 
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- ACTIVIDAD 1 (25 minutos).  

En la primera actividad se llevará a cabo la resolución de un acertijo. Una 

investigación desarrollada por la Universidad de Boston (BU, 16 de enero de 2014), 

presentó este acertijo a dos grupos de más de cien participantes -estudiantes 

universitarios y estudiantes de primaria/secundaria-, de los cuales únicamente 

alrededor del 15% de los participantes averiguaron la respuesta.   

Acertijo: “Un padre y un hijo viajan en coche. Tienen un accidente grave, el padre 

muere y al hijo se lo llevan al hospital porque necesita una compleja operación de 

emergencia. Llaman a una eminencia médica, pero cuando llega y ve al paciente 

dice: No puedo operarlo. Es mi hijo”. ¿Cómo se explica esto? 

Dejar a que los alumnos piensen y manifiesten las respuestas que crean 

convenientes.  

Según el estudio realizado por la Universidad de Boston (BU, 16 de enero de 2014), 

un porcentaje muy bajo cayeron en la cuenta del acertijo. Por lo que se estima que 

la mayoría de los estudiantes a los que va dirigida la actividad no caerán en la cuenta 

de que la eminencia médica se trata de una mujer.  

Una vez hayan respondido todos, desvelar que se trataba de la madre del menor. 

Llevar a debate por qué creen que no habían caído en que se trataba de la madre, 

qué piensan ahora que saben la respuesta, entre otros.  

- ACTIVIDAD 2 (25 minutos):  

Para comenzar la actividad, se lanzarán una serie de preguntas a los estudiantes 

para, posteriormente, llevarlas a debate.  

Preguntas para contestar de forma colectiva, llevarlo a debate y reflexionar acerca 

de cada una de ellas.  

▪ ¿Consideráis que hoy en día hay machismo en España? ¿Por qué? 

▪ ¿Creéis que ambos géneros pueden ejercer las mismas profesiones? 

▪ ¿Qué características creéis que definen al hombre? ¿Y a la mujer? 
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▪ ¿Qué disfraces o juguetes os compraban de pequeños/as? ¿Os hubiera 

gustado haber utilizado otro tipo de artículos? 

▪ ¿Os gustaría llevar alguna vestimenta caracterizada como femenina en el 

caso de los chicos, o masculina en el caso de las chicas? 

▪ En el caso de que llevarais ropa caracterizada por el género opuesto, ¿creéis 

que os dirían algo o que se meterían con vosotros? 

▪ Si vierais a un niño vestido de princesa, ¿qué pensaríais? 

▪ En tu familia, ¿quién realiza las tareas domésticas? ¿Crees que las mujeres 

las hacen mejor que los hombres? 

▪ Si piensas en un día de esta semana, ¿podrías identificar alguna acción que 

hayas realizado que supuestamente “corresponda a tu género” o, al 

contrario, que “no corresponda”?  

 

- ACTIVIDAD 3 (20 minutos) 

Una vez finalizado el debate, se visualizará y comentará el vídeo de #ComoNiña? 

De Always Latinoamérica (2014, 2 de julio). Vídeo: 

https://www.youtube.com/watch?v=s82iF2ew-yk  

Según estudios como el de Lucariello y Fajardo (2011), se espera que los alumnos 

no consideren que a día de hoy existe un machismo muy pronunciado en nuestro 

país, que los chicos muestren rechazo hacia la ropa caracterizada como femenina, 

entre otros. Por tanto, los 10 minutos restantes de la actividad se focalizarán en 

mostrar los atributos que se le asignan a las mujeres y a los hombres según estudios 

como el de Cantera (2004).  

 

- EVALUACIÓN (20 minutos) 

Tras visualizar el vídeo, se procederá a pasar el cuestionario IDPMUV-R19 

(Echeburúa et al., 2016) en formato digital para que los alumnos lo respondan de 

forma individual y anónima. Dicho cuestionario hace referencia a los pensamientos 

distorsionados de la mujer y del uso de la violencia.  

 
19 Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y el Uso de la Violencia – Revisado. 

Ver anexo 4.1.  

https://www.youtube.com/watch?v=s82iF2ew-yk
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Finalmente, una vez finalizado dicho cuestionario, de forma individual y escrita se 

hará una pequeña valoración anónima acerca de los conocimientos aprendidos 

gracias al taller realizado, su opinión al respecto, aspectos a mejorar, objetivos 

conseguidos, entre otros.   

 

SESIÓN 2 del primer bloque (1 hora y media): 

Objetivos: (1) Comprender la influencia de los estereotipos en la violencia de 

género, (2) Disminuir la aceptación de los estereotipos y roles de género.  

- ACTIVIDAD 1 (60 minutos) 

En la presente actividad se tratará de visualizar campañas publicitarias y debatir los 

diferentes vídeos, asimismo, se fomentará que opinen al respecto y que reflexionen 

sobre la naturaleza de los mismos. 

▪ Anuncios de productos de limpieza. Si bien es cierto que en los últimos 

años se han incorporado a hombres en los anuncios de productos de 

limpieza, todavía las mujeres siguen siendo el modelo más común en este 

tipo de publicidad. Como se puede observar en el vídeo de Cillit Bang 

España (2019, 26 de agosto), únicamente aparecen mujeres verificando la 

utilidad del producto de limpieza, dando a entender que los hombres no se 

ocupan de las tareas del hogar.  

Vídeo: https://www.youtube.com/watch?v=jKh3iqDOjyA 

 

▪ Anuncios de desodorantes. Asimismo, también podemos ver diferencias 

entre los anuncios de desodorantes dirigidos a hombres y a mujeres. Como 

se puede observar los anuncios dirigidos a la población masculina hacen 

referencia a la seducción, al éxito, entre otros. Mientras que, los femeninos, 

hacen referencia a la delicadeza, cuidado y suavidad.  

Anuncio desodorante masculino: AxeSpain (2020, 28 de febrero) 

https://www.youtube.com/watch?v=GQSJVhr-IRc  

Anuncio desodorante femenino: Dove España 

https://www.youtube.com/watch?v=rziHhCF8i18  

https://www.youtube.com/watch?v=jKh3iqDOjyA
https://www.youtube.com/watch?v=GQSJVhr-IRc
https://www.youtube.com/watch?v=rziHhCF8i18
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▪ Anuncios de depilación. En los anuncios de depilación que se visualizarán 

en la actividad se puede observar como los que van dirigidos a los hombres 

se presentan como una muestra de virilidad mientras que, los que van 

dirigidos al colectivo femenino, se muestran como una vergüenza el salir 

de casa sin depilar. Además, en los anuncios de depilación masculina se 

muestra el vello corporal mientras que, en los femeninos muchas de las 

modelos están depiladas con láser.  

Anuncio de depilación masculino de Veet Men España (2019, 8 de mayo): 

https://www.youtube.com/watch?v=MumtcPqFDGY (20 segundos). 

Anuncio de depilación femenino de Gillette Venus España (2018, 7 de 

mayo): https://www.youtube.com/watch?v=hRBxttZY2Zc (20 segundos). 

Después, mostrar una foto de una mujer y un hombre sin depilar y depilados. A 

partir de dichas fotografías, que los alumnos comenten qué es lo que les parece más 

estético y, si tuvieran que elegir, con cuál de ellos preferirían quedarse (con los que 

están depilados o con los que no).  

Fotografía 1: Hombre depilado y sin depilar. 

    

Fuente: Imágenes de Google 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=MumtcPqFDGY
https://www.youtube.com/watch?v=hRBxttZY2Zc


44 

 

Fotografía 2: Mujer depilada y sin depilar. 

        

Fuente: Imágenes de Google 

Asimismo, hacerles reflexionar a través de la pregunta si alguna vez en verano han 

dejado de ir a la piscina por ir sin depilar, o han decidido ponerse pantalones largos 

para salir por no hacer dicha acción, entre otros. Además de esto, preguntarles 

también si creen que es antihigiénico que las chicas no se depilen las axilas y 

llevarlo a debate.  

Por último, visualizar una ilustración en la que un hombre sin depilar le pide a una 

mujer que lo haga. Del mismo modo, dicha imagen se llevará a debate y se tratará 

de conocer la opinión de los estudiantes al respecto.  

Fotografía 3: Viñeta “Could you shave your legs please?” 

 

Fuente: Delforge, D. [Studio_stoutpoep] 
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Finalizar la actividad con el vídeo de no más vello España (2019, 20 de marzo). 

Vídeo: https://www.youtube.com/watch?v=g1XvDddAqAE  

A través de la visualización de estos fragmentos se pretende destacar la 

diferenciación existente entre la forma de realizar anuncios en función del género 

del público al que van dirigidos. Por tanto, una vez reproducidos los vídeos, se 

pretende llevar a debate la opinión de los alumnos, qué piensan al respecto, qué les 

ha parecido, si creen o no que hay diferencias, entre otros.  

 

- ACTIVIDAD 3 (25 minutos) 

Visualizar vídeo de 30 segundos donde se cuela una conversación mientras Rtve 

realiza un vídeo en directo de los Goya 2021 (Sergio López, 2021, 6 de marzo). En 

éste aparecen comentarios sexistas e inapropiados hacia las chicas partícipes de los 

Goya 2021.  

Vídeo: https://twitter.com/sergiolopez_tv/status/1368294812571627523  

Comentar el vídeo y llevarlo a debate. Realizar preguntas como: ¿Habéis hecho esto 

alguna vez?, ¿Cómo os sentaría si os lo hicieran a vosotros?, ¿Qué pensáis al 

respecto?, ¿Creéis que está bien o mal la conversación que se escucha?, entre otros.  

Al finalizar la visualización del vídeo, hablar de la desigualdad de género como uno 

de los principios de la violencia, explicar por qué las actitudes que se ven en el 

vídeo objeto de la actividad son sexistas, machistas e inapropiadas, entre otros.  

Finalmente, promover que el cambio está en nosotros y finalizar la actividad con el 

siguiente vídeo: 

Vídeo: https://www.youtube.com/watch?v=j0XSPGyWpGs (Inmujeres 

MIDES, 2018, 17 de diciembre). Este vídeo trata de acoso callejero, 

situación que muchas de las mujeres han vivido, en la que un amigo le 

manifiesta al otro por qué no es correcto que haga ese tipo de comentarios.  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=g1XvDddAqAE
https://twitter.com/sergiolopez_tv/status/1368294812571627523
https://www.youtube.com/watch?v=j0XSPGyWpGs
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- EVALUACIÓN (5 minutos)  

Por último, de forma individual y escrita se hará un pequeño cuestionario20 anónimo 

acerca de los conocimientos aprendidos gracias al taller realizado, su opinión al 

respecto, puntos fuertes y débiles, objetivos conseguidos, entre otros.   

 

SEGUNDO BLOQUE: AMOR ROMÁNTICO Y TIPOS DE VIOLENCIA 

Como hemos comentado en apartados anteriores, mayoritariamente, los 

adolescentes no perciben posibles situaciones de violencia en sus relaciones. Por 

ello, se ha estimado oportuno realizar varias actividades relacionadas con la 

identificación de conductas de riesgo y los tipos de violencia, con tal de puedan 

reconocerlas en actuales o futuras relaciones. 

SESIÓN 1 del segundo bloque (1 hora y media) 

Objetivos: (1) Conocer los diferentes tipos de violencia existentes relacionados con 

el género, (2) Saber detectar comportamientos de riesgo, (3) Reflexionar sobre la 

concepción del amor.  

- ACTIVIDAD 1 (30 min) 

Realizar una serie de preguntas que los alumnos responderán de forma escrita, 

realizándolas individual y anónimamente. Una vez respondidas, ponerlas en común 

entre los compañeros y llevarlas a debate.  

Preguntas: 

▪ ¿Cómo sería vuestra “relación perfecta”? 

▪ ¿En qué os fijáis primero cuando conocéis a un chico/chica? 

▪ ¿Cómo os gustaría que fuera vuestra pareja ideal? Tanto física como 

emocionalmente.  

▪ ¿Creéis que ha habido algo que haya influenciado en vuestro ideal de amor? 

▪ ¿Cómo denominaríais a una chica que se ha acostado con muchos chicos? 

¿Y a un chico? 

 
20 Ver Anexo 5 
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▪ ¿Os gustaría estar con una chica/o que haya estado antes con muchos 

chicos/as u os daría igual? ¿Por qué? 

▪ Si os acostarais con un chico/chica, ¿le sacaríais fotos sin ropa? 

▪ En caso de que sí, ¿las compartiríais o se las enseñaríais a vuestros 

amigos/as?  

▪ ¿Cómo os sentiríais si os lo hicieran a vosotros? 

▪ Si crees que hace tiempo tu pareja te engaña, ¿cómo reaccionarías? 

▪ ¿Habéis mirado el móvil o las redes sociales de vuestra pareja alguna vez? 

¿Qué os ha llevado a ello? 

▪ ¿Os habéis creado un perfil falso para controlar lo que hace? 

Vídeo de Inmujeres MIDES (2018, 18 de diciembre) para finalizar la actividad.  

Vídeo: https://www.youtube.com/watch?v=1LEykavAjCE  

En este vídeo, uno de los personajes principales comparte a través de internet una 

foto de una chica desnuda con la que había mantenido relaciones. Su amigo, el otro 

protagonista, le manifiesta el por qué lo que ha hecho no es correcto.  

 

- ACTIVIDAD 2 (45 minutos) 

Para dar inicio a la actividad, se lanzará una pregunta al aire -¿Cómo definiríais una 

situación de maltrato en una relación?- que deberán responder por escrito y, 

después, ponerla en común entre los compañeros.  

Después, se procederá a pasar el cuestionario CADRI21 (Fernández-Fuertes, A. et 

al., 2006), el cual trata de evaluar el índice de violencia en las relaciones de pareja 

de los adolescentes a través de la exposición de 35 situaciones que podrían 

considerarse de riesgo. De este modo, se trata de conocer si los estudiantes han 

vivido algún tipo de violencia a lo largo de sus relaciones.  

Una vez realizado el cuestionario, se pasará a la exposición de los tipos de violencia 

que pueden existir en una relación, las consecuencias que puede acarrear en la 

víctima, entre otros.  

 
21 Conflict in Adolescent Dating Relationship Inventory – Versión Española. Ver anexo 4.2. 

https://www.youtube.com/watch?v=1LEykavAjCE
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- EVALUACIÓN (15 minutos) 

Poner en común qué les ha parecido la actividad, aspectos a mejorar, puntos fuertes 

y débiles, entre otros. Asimismo, pasar también un cuestionario que nos ayude a 

registrar las opiniones al respecto y mejorar para actividades futuras.  

 

SESIÓN 2 del segundo bloque (1 hora y media) 

Objetivos: (1) Saber identificar las emociones, (2) Conocer alternativas para 

comunicarse a través de la no violencia, (3) Reflexionar sobre el origen de las 

emociones negativas. 

- ACTIVIDAD 1 (40 minutos) 

Para la primera sesión, se tratará de ponerle nombre a las emociones. El organizador 

narrará una historia sobre una pareja, donde irán apareciendo diferentes situaciones. 

De forma individual, los estudiantes deberán ir anotando qué emociones les vienen 

a la mente según va avanzando el relato.  

Después, juntar a los alumnos por grupos para que pongan en común entre ellos las 

emociones encontradas y, en caso de ser diferentes puedan debatirlas. Asimismo, 

una vez realizado esto, se elegirá a un portavoz en cada grupo y se pondrán en 

común todas las propuestas y se llevarán a debate.  

 

- ACTIVIDAD 2 (40 minutos) 

En esta segunda actividad se dividirá a los alumnos por grupos (en función del 

número de personas que sean en cada clase) y se les darán diferentes situaciones 

reales que se pueden producir dentro de una relación de pareja. A través de la 

técnica del semáforo, cada grupo deberá identificar la situación con un color 

diferente: (1) verde en caso de que crean que esa situación es correcta, (2) ámbar 

cuando perciban esa conducta como algo peligrosa y, (3) rojo cuando vean que esa 

acción es de riesgo. A partir de ahí, compartir los resultados entre todos y, además, 

deberán manifestar y debatir cómo reaccionarían ellos o qué harían al respecto.  
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Paralelamente, con tal de que se sientan más cómodos y de forma voluntaria, podrán 

escribir en un papel de forma individual y anónima si en alguna ocasión han sufrido 

alguna circunstancia similar.  

Situaciones: 

- SITUACIÓN 1: Ana está de fiesta con sus amigas y se acerca un grupo de 

chicos a hablar con ellas. Pedro, su novio, lo ve y se pone celoso, pues cree 

que está ligando con uno de los chicos de ese grupo. Se acerca a Ana y 

comienza a gritarle, tira al suelo el vaso del que está bebiendo y comienza a 

golpear cosas que tiene cerca.  

 

- SITUACIÓN 2: Sergio es invitado a una fiesta de cumpleaños donde estará 

su ex, Andrea. Marta, su novia actual, le prohíbe hablar y acercarse a ella, 

pues ya no tienen nada de lo que hablar.  

 

- SITUACIÓN 3: Juan se ha sentido molesto por algo que ha hecho María y, 

para molestarla, decide tontear con una chica de clase y ponerla celosa. 

Cuando María se entera de que ha sido por eso se desenfada porque ha sido 

una tontería.   

 

- SITUACIÓN 4: Alejandro no para de enviarle mensajes a Sara, su novia, 

pero no le contesta. Sabe que está en casa, por lo que no entiende por qué 

no le contesta. Está seguro de que le está engañando con otro, por lo que se 

presenta en su casa sin avisar para ver qué es lo que está haciendo.  

 

- SITUACIÓN 5: Marc habla mucho por Instagram con varias amigas de su 

clase. Sin embargo, su novia Elena cree que si ahora están juntos no debería 

estar hablando con otras chicas que no sean ella, por lo que le exige que 

corte la relación y deje de hablarles.  

 

- SITUACIÓN 6: Sandra e Iván son pareja y les encanta ver pelis juntos. Sin 

embargo, Iván últimamente sospecha que Sandra le está engañando y, 
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cuando ella se va al baño, aprovecha para mirar su teléfono y ver con quién 

se manda mensajes por Instagram.  

Finalmente, dar a conocer herramientas para favorecer una comunicación asertiva 

y de confianza, tratando de evitar situaciones de riesgo o violencia.  

 

- EVALUACIÓN (10 minutos) 

Al final, hacer una pequeña valoración de cinco minutos a través de una pequeña 

encuesta22 para conocer si creen que el vídeo ha cumplido con los objetivos de la 

actividad.  

 

SESIÓN 3 del segundo bloque (1 hora y media) 

Objetivos: (1) Sensibilizar a los alumnos sobre las situaciones de violencia de 

género, (2) Conocer el testimonio real de víctimas y agresores.  

- ACTIVIDAD 1 (60 minutos) 

En esta actividad, se visualizarán testimonios reales de víctimas jóvenes que 

expliquen su situación, cómo era su relación, cómo se sienten, cómo les ha afectado, 

entre otros. Concretamente, se visualizará un vídeo de aproximadamente 53 

minutos realizado por el Equipo de redacción EITB (6 de julio de 2017), una 

redacción vasca que muestra la otra cara de la información.  

Enlace del vídeo: https://www.eitb.tv/es/video/equipo-de-

redaccian/5767/129771/javenes-de-fiesta-del-machismo-a-la-agresian/  

 

Una vez visualizado el vídeo, llevarlo a reflexión. Hablar acerca de qué es lo que 

piensan, qué les ha parecido, si han vivido experiencias similares, entre otros.  

 
22 Anexo 5 

https://www.eitb.tv/es/video/equipo-de-redaccian/5767/129771/javenes-de-fiesta-del-machismo-a-la-agresian/
https://www.eitb.tv/es/video/equipo-de-redaccian/5767/129771/javenes-de-fiesta-del-machismo-a-la-agresian/
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Con este vídeo se trata de que vean que no son casos aislados y que personas de su 

edad han sufrido este tipo de violencia, la cual ha comenzado con pequeñas acciones 

que se han ido comentando a lo largo del programa.  

 

- EVALUACIÓN (10 minutos) 

Al final, hacer una pequeña valoración de cinco minutos a través de una encuesta23 

para conocer si creen que el vídeo ha cumplido con los objetivos de la actividad.  

 

TERCER BLOQUE: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Una sesión de una hora y media.  

Objetivos: (1) Conocer las diferentes conductas que pueden considerarse de riesgo, 

(2) Saber detectar conductas de riesgo en programas de televisión, (3) Reflexionar 

sobre el por qué esas conductas se consideran de riesgo.   

- ACTIVIDAD 1 (45 minutos): 

En esta actividad se tratará de visionar fragmentos de programas de televisión que 

ellos vean en su día a día. Concretamente, de La Isla de Las Tentaciones 2. De este 

modo, se trata de que los estudiantes puedan darse cuenta de que, en su día a día, 

visualizan diferentes tipos de violencia y sean capaces de discernir entre los 

comportamientos que podrían considerarse de riesgo y los que no.  

Por tanto, los estudiantes deberán analizar las diferentes escenas y los diálogos de 

los participantes, manifestando así si detectan o no conductas de riesgo, 

enumerándolas y comentándolas.   

Asimismo, se escribirán en la pizarra las acciones que se detecten y, por grupos, se 

calificarán con la metodología del semáforo (rojo en caso de que sea conductas de 

elevado riesgo, amarillo en caso de que tengan algo de riesgo y, verde en caso de 

que no crean que supongan riesgo).  

 
23 Ver Anexo 5 
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En caso de no haberse detectado todas las acciones de riesgo posibles, se explicarán 

y comentarán con ayuda de una presentación digital preparada previamente con 

todas las situaciones detectadas.  

 

- ACTIVIDAD 2 (30 minutos): 

Después del visionado, comentar por qué es peligroso poner en práctica esos 

comportamientos en una relación. Explicarles por qué esas acciones no son 

adecuadas en una relación, hacerles ver la importancia del espacio vital de la 

persona y ayudarles a discernir entre lo que podrían considerarse conductas de 

riesgo y cuáles no. Asimismo, visualizar el violentómetro de la Xarxa d’Atenció a 

la Víctima y repartirlos entre todos para que lo puedan consultar siempre que lo 

necesiten.  

 

- EVALUACIÓN (15 minutos) 

Poner en común qué les ha parecido la actividad, si tienen propuestas de mejora, 

puntos fuertes y débiles, entre otros. Realizar un pequeño cuestionario24 de forma 

anónima y virtual para que sus respuestas queden registradas.  

 

CUARTO BLOQUE: RECURSOS COMUNITARIOS DE AYUDA 

La última sesión será de 1 hora y media, finalizándose el taller con una actividad 

teórica y una evaluación conjunta acerca de los conocimientos adquiridos.  

Objetivos: (1) Conocer el índice de víctimas de violencia de género, (2) Conocer la 

edad de esas víctimas, (3) Conocer los diferentes canales de denuncia ante una 

situación de violencia de género, (4) Conocer las diferentes entidades de apoyo a 

las víctimas.  

- ACTIVIDAD 1 (60 minutos): 

Esta actividad será de carácter teórico. En ella, se hará una recopilación de toda la 

parte teórica que se ha mencionado a lo largo del programa, como son los 

 
24 Ver Anexo 5 
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estereotipos y roles de género, la educación patriarcal en la que crecemos, el amor 

romántico, la influencia de los medios de comunicación, entre otros.  

Además, se tratará de mostrar datos reales y actuales de las víctimas que hay de 

violencia de género a nivel estatal y, concretamente, los datos registrados en 

Cambrils -se hayan o no denunciado-, haciendo además especial alusión a las 

víctimas y victimarios que se encuentran en su rango de edad o similar.  

Asimismo, se tratará de visibilizar y dar a conocer las herramientas que existen en 

caso de que alguno de los/las estudiantes que se encuentren allí sufran esta situación 

o conozcan a alguien que la sufra y le pueda servir de ayuda.  

 

- REFLEXIÓN Y EVALUACIÓN (30 minutos) 

Finalizar el programa con la valoración grupal de los alumnos. Conocimiento 

aprendido, aspectos que creen que no se hayan comentado y consideran importantes 

tratar, aportaciones que crean necesarias, últimas experiencias que quieran 

compartir, críticas para mejorar el proyecto, entre otros.  

 

 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA VIOLENCIA 

ANEXO 3.1. INVENTARIO DE PENSAMIENTOS DISTORSIONADOS SOBRE 

LA MUJER Y EL USO DE LA VIOLENCIA – REVISADO (IPDMUV-R).  

Nº  V F 

1 1. Las mujeres son inferiores a los hombres   

2 2. Si el hombre es el que aporta el dinero en casa, la mujer debe 

estar subordinada a él 

  

3 3. El hombre es el responsable de la familia, por lo que la mujer le 

debe obedecer 
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4 4. La mujer debe tener la comida y la cena a punto para cuando el 

hombre vuelva a casa 

  

5 5. La obligación de una mujer es tener relaciones sexuales con su 

pareja, aunque en ese momento no le apetezca 

  

6 6. Una mujer no debe llevar la contraria a su pareja   

7 7. Una mujer que permanece conviviendo con un hombre violento 

debe tener un serio problema psicológico 

  

8 8. Para muchas mujeres, el maltrato por parte de sus parejas es una 

muestra de su preocupación por ellas 

  

9 9. Cuando un hombre pega a su pareja, ella ya sabrá por qué   

10 10. Si las mujeres realmente quisieran, sabrían cómo prevenir 

nuevos episodios de violencia 

  

11 11. Muchas mujeres provocan deliberadamente a sus parejas para 

que estos pierdan el control y les golpeen 

  

13 12. El hecho de que la mayoría de las mujeres no llame a la policía 

cuando están siendo mal tratadas es una prueba de que quieren 

proteger a sus parejas  

  

15 13. Los profesores de la escuela hacen bien en utilizar el castigo 

físico contra niños que son repetidamente desobedientes y rebeldes 

  

16 14. Los niños realmente no se dan cuenta de que sus padres 

maltratan a sus madres a no ser que sean testigos de una pelea 

  

18 15. Para maltratar a una mujer hay que odiarla   

20 16. La mayoría de los hombres que agreden a sus parejas se sienten 

avergonzados y culpables por ello 

  

22 17. Lo que ocurre dentro de una familia es problema únicamente de 

la familia. 

  

23 18. Muy pocas mujeres tienen secuelas físicas o psíquicas a causa 

de los malos tratos. 
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24 19. En muchas ocasiones los hombres maltratan a sus parejas 

porque ellas les fastidian 

  

25 20. La mayoría de las personas que ejercen algún tipo de violencia 

son personas fracasadas o "perdedoras" 

  

29 21. Las personas que ejercen violencia tienen graves problemas 

psicológicos y a menudo no saben lo que hacen. 

  

 

 

ANEXO 3.2. CONFLICT IN ADOLESCENT DATING RELATIONSHIPS 

INVENTORY (CADRI) – VERSION ESPAÑOLA.  

A continuación, aparecen un conjunto de afirmaciones que representan situaciones 

que pueden haberse dado en tus relaciones amorosas en los últimos doce meses. El 

cuestionario será anónimo, por favor, indica con sinceridad cuáles de estas 

situaciones se han producido y con qué frecuencia.  

• Nunca: esto nunca se ha producido en nuestra relación 

• Rara vez: únicamente ha sucedido 1 o 2 veces.  

• A veces: ha ocurrido entre 3 o 5 veces 

• Con frecuencia: ha ocurrido en 6 o más ocasiones.  

 

 

Nunca 
Rara 

vez 
A veces 

Con 

frecu-

encia 

1. 

Razoné mi punto de vista en la discusión. 

Mi pareja razonó su punto de vista en la 

discusión 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

2.  

Acaricié sus pechos, genitales y/o nalgas 

cuando él/ella no quería. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

Durante peleas, discusiones o pequeñas diferencias con esta pareja 

en los últimos 12 meses… 
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Acarició mis pechos, genitales y/o nalgas 

cuando yo no quería. 

3.  

Traté de poner a sus amigos en su contra. 

Trató de poner a mis amigos en mi contra. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

4.  

Hice algo para poner a mi chico/a celoso/a. 

Hizo algo para ponerme celoso/a. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

5.  

Destrocé o amenacé con destrozar algo que 

él/ella valoraba. 

Destrozó o amenazó con destrozar algo que yo 

valoraba. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

6.  

Le dije que, en parte, la culpa era mía. 

Me dijo que, en parte, la culpa era suya. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

7.  

Saqué a relucir algo malo que él/ella había 

hecho en el pasado. 

Mi pareja sacó a relucir algo malo que yo había 

hecho en el pasado. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

8.  

Le lancé algún objeto. 

Me lanzó algún objeto. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

9.  

Le dije algo sólo para hacerle enfadar. 

Me dijo algo sólo para hacerme enfadar. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

10.  

Le di las razones por las que pensaba que él/ella 

estaba equivocado/a. 

Me dio las razones por las que pensaba que yo 

estaba equivocado/a. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 
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11.  

Estuve de acuerdo en que él/ella tenía parte de 

razón. 

Estuvo de acuerdo en que yo tenía parte de 

razón. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

12.  

Le hablé en un tono de voz hostil u ofensivo. 

Me habló en un tono de voz hostil u ofensivo. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

13.  

Le forcé a practicar alguna actividad sexual 

cuando él/ella no quería. 

Me forzó a practicar alguna actividad sexual 

cuando yo no quería. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

14.  

Di una solución que pensé que nos beneficiaba 

a ambos. 

Dio una solución que pensaba que nos 

beneficiaba a ambos. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

15.  

Le amenacé para que no se negase a mantener 

algún tipo de relación sexual conmigo. 

Me amenazó para que no me negase a mantener 

algún tipo de relación sexual con él/ella. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

16.  

Paré de hablar hasta que nos tranquilizamos. 

Paró de hablar hasta que nos tranquilizamos. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

17.  

Le insulté con frases despectivas. 

Me insultó con frases despectivas. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

18.  

Discutí el asunto calmadamente.  

Discutió el asunto calmadamente. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

19.  

Le besé cuando él/ella no quería. ❏ ❏ ❏ ❏ 
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Me besó cuando yo no quería.  ❏ ❏ ❏ ❏ 

20.  

Dije cosas a sus amigos sobre él/ella para 

ponerlos en su contra. 

Dijo cosas a mis amigos sobre mi para ponerlos 

en mi contra. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

21. 

Le ridiculicé o me burlé de él/ella delante de 

otros. 

Me ridiculizó o se burló de mi delante de otros. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

22.  

Le dije cómo estaba de ofendido/a. 

Mi pareja me dijo cómo estaba de ofendido/a. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

23.  

Le seguí para saber con quién y dónde estaba. 

Me siguió para saber con quién y dónde estaba 

yo. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

24.  

Le culpé por el problema. 

Me culpó por el problema. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

25.  

Le di una patada, le golpeé o le di un puñetazo. 

Me dio una patada, me golpeó o me dio un 

puñetazo. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

26.  

Dejé de discutir hasta que me calmé. 

Dejó de discutir hasta que se calmó. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

27.  

Cedí únicamente para evitar el conflicto. 

Cedió únicamente para evitar el conflicto. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

28.  

Le acusé de flirtear o coquetear con otro/a. 

Me acusó de flirtear o coquetear con otro/a. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 
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29.  

Traté deliberadamente de asustarle. 

Trató deliberadamente de asustarme. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

30.  

Le abofeteé o le tiré del pelo. 

Me abofeteó o me tiró del pelo. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

31.  

Amenacé con herirle. 

Amenazó con herirme. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

32.  

Le amenacé con dejar la relación 

Me amenazó con dejar la relación 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

33.  

Le amenacé con golpearle o con lanzarle algo. 

Me amenazó con golpearme o con lanzarme 

algo. 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

34.  

Le empujé o zarandeé. 

Me empujó o zarandeó.  

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

35.  

Extendí rumores falsos sobre él/ella. 

Extendió rumores falsos sobre mí.  

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 

❏ 
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ANEXO 3.2.1. RESPUESTAS CUESTIONARIO CADRI 

ENCUESTADO 1: 
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ENCUESTADO 2: 
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ENCUESTADO 3:  
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ENCUESTADO 4:  
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ENCUESTADO 5: 
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ENCUESTADO 6: 
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ENCUESTADO 7: 
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ENCUESTADO 8:  
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ENCUESTADO 9: 
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ENCUESTADO 10: 
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ENCUESTADO 11: 



76 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUESTADO 12: 
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ENCUESTADO 13: 
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ENCUESTADO 14: 
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ENCUESTADO 15: 
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ENCUESTADO 16: 
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ENCUESTADO 17: 
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ENCUESTADO 18: 
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ENCUESTADO 19: 
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ENCUESTADO 20: 



89 

 

 

  



90 

 

ENCUESTADO 21: 
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ENCUESTADO 22: 
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ENCUESTADO 23: 
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ENCUESTADO 24: 
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ENCUESTADO 25: 
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ENCUESTADO 26: 
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ENCUESTADO 27: 
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ENCUESTADO 28: 
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ENCUESATADO 29: 
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ANEXO 4. ¿TIENE IMPORTANCIA QUE TU PAREJA FISGUE TU MÓVIL?  

Redacciones demandadas por el tutor y realizadas por los estudiantes días anteriores 

a la implantación del ensayo. 

PERSONA 1: 

“Según mi opinión, si llevas un año con una persona manteniendo una 

relación se supone que tienes plena confianza en dicha persona y que le 

puedes contar cualquier cosa de tu vida que ella te va a escuchar y si es un 

problema intentará ayudarte. Dejando esto último de lado, suponiendo que 

tenéis tanta confianza no tendría que mirar el móvil ya que es una señal de 

desconfianza sobre tu persona y a la vez es una traición hacia ti. 
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No hay ninguna necesidad de cogerle el móvil a tu pareja, simplemente se 

lo puedes pedir o preguntar con quien habla, aunque tampoco me parece 

correcto.  

Para mi lo que tendría que haber hecho es no tocar el móvil ya que 

supuestamente tiene fe en su pareja.  

Si yo me hubiera encontrado en la situación de ir al baño y al volver 

encontrarme a mi pareja fisgoneando mi móvil creo que me enfadaría 

mucho ya que este acto para mi es un ataque a mi privacidad y nadie, 

absolutamente nadie, tiene derecho a tocar mi teléfono sin mi 

consentimiento.  

Supongo que tendría una charla con ella y le haría varias preguntas. Le 

preguntaría sobre todo que porque lo había hecho, también le preguntaría 

que si tiene alguna sospecha sobre mis actos o simplemente era una simple 

revisión. Por último le preguntaría si era la primera vez que lo hacía o si 

ya lo había hecho más veces.  

Sabiendo como soy creo que me costaría perdonar así porque aunque 

parece poca cosa, es un acto ruin que duele en lo más profundo del alma ya 

que significa que una persona a la que le has dedicado un año entero de tu 

vida aún no confía plenamente en ti al contrario de lo que tu pensabas”. 

 

PERSONA 2 

“Primero de todo lo más importante desde mi punto de vista en una relación 

él la confianza que se ha de tener mutuamente en una pareja, para que la 

relación no sea tóxica debería haber igualdad de condiciones refiriéndonos 

al tema de derechos, un ejemplo de lo que me refiero es que tu pareja pueda 

fisgarte el mòvil pero tu a ella no eso es injusto y eso puede encadenar una 

relación tóxica lo cual obviamente hace que la duración de relación no sea 

continua. 
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Si se diera el caso de que yo vaya a un restaurante italiano, voy al aseo y al 

volver me encuentro que está mirando mi móvil yo me enfadaría y hablaría 

con ella ya, aunque si voy al baño siempre me llevo el móvil encima. Si 

espera a que me vaya al aseo es porque no sabe ella que no tenemos la 

confianza suficiente para poder mirar el móvil ya que un móvil se considera 

un objeto sagrado de privacidad porque ahí es donde recolectamos toda 

nuestra vida privada, si tuviéramos la confianza suficiente habría mirado 

el móvil en cualquier momento no cuando yo no estoy, si tenemos confianza 

absoluta no veo necesario fisgar el móvil ya que ella ya sabría todo sobre 

mi y encima tambien estando un año con alguien eso es porque ya tenéis 

confianza suficiente. 

En conclusión, apollo el hecho de que en una relación haya máxima 

confianza pero también pienso que alguien pueda tener algo que oculta, que 

mientras eso no afecte con la otra persona si él o ella quiere no tiene porque 

meterse la otra persona, tambien opino que también influye el carácter de 

la persona hay personas que le dan mucha importancia al tema pero otra 

persona puede llegar a ser muy posesiva”. 

 

PERSONA 3: 

“¿Debería preocuparme por que mi pareja me fisgue en el móvil? Si yo 

llego a salir del baño y ya llevo viendole mas de un año y no ha habido 

ningun tipo de problema de desconfianza o 12intuiciones malas que causen 

a llegar a ser una relación toxica, francamente, me extrañaria bastante. No 

sabría si procesar en ese mismo momento lo que estuviese pasando lo 

porque se iniciaria un perjudicio en nuestra relacion al haberlo hecho en 

mi ausencia con una noción de querer encontrar algo sobre mi y no querer 

preguntarmelo a mi y resolverlo con mi movil. Haría como si no hubiese 

pasado nada y en algún otro momento más oportuno poder hablar y 

encontrar una solución. Depende de los resultados que hubiesen dado esa 

conversación no le hubiese dado mucha importancia, ya que en principio si 

tenemos confianza de verdad al llevar tanto tiempo no me debería de 
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inquietar, en parte si mi instinto no cree lo mismo, zanjaria el problema por 

si algún caso no pretende tener los mismos pensamientos que yo. A otras 

personas puede que no actuen de la misma manera que yo y se empeñarian 

mas en ese tema y se asosegarian de otra manera por el estilo de vida 

diferente al mio, por experiencias diferentes que ha tenido en otras 

relaciones o mil razónes mas. Pero yo creo que mi opinión es formada y 

audaz. Quiero añadir que en otros casos al cojer tanta confianza una de las 

dos personas puede llegar a unos limites que no habrían que pasar, como 

por ejemplo agresiones, gritos, o daños psicologicos. Eso es un tema que 

ultimamente pasa en estas generaciones y ven normal la ‘toxicidad’”. 

 

PERSONA 4:  

“Lo más probable es que le dejara fisgar mi móvil, ya que podemos tener 

la suficiente confianza para no escondernos nada. Pero puede depender de 

la situación o contexto del momento, por ejemplo, si me pregunta si puede 

mirar mi móvil, le dejaría, pero si me coge el móvil sin preguntar o a 

escondidas, entonces me quedaría con una sensación extraña y me 

parecería una falta de respeto y no ser muy educada por su parte. Yo lo que 

haría en ese caso sería decirle que no cogiese mi móvil sin haberme 

preguntado, pero entonces… ¿creerá que no le quiero lo suficiente porque 

no confío completamente? 

Pero tampoco empezaría a darle vueltas al asunto ya que puedo entender 

por su parte la razón de fisgar el móvil. La curiosidad y querer conocer y 

controlar a nuestra pareja es algo muy humano y comprensible, aunque 

tener la necesidad de mirar su móvil es una muestra clara de inseguridad 

personal y respecto a la relación. En cambio cuando una relación es 

honesta y sincera, y la comunicación es buena, no hay necesidad de espiar 

a tu pareja. Cuando hay una crisis también se puede hablar de ello, y si se 

habla no tiene que haber necesidad de seguir buscando más información. 

Si confiamos en nuestra pareja, la respuesta que nos dé nos calmará. A lo 

mejor, de lo que hay que hablar con la pareja es de que no estamos 
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confiando en ella. Hablarlo es mucho mejor que dedicarse al espionaje 

aficionado. 

En mi opinión, si me fisgan el móvil sin mi consentimiento, puede tener 

consecuencias en la propia estima. Y si bien se puede justificar el acto con 

muchos argumentos convincentes, la intromisión en un ámbito que no le 

pertenece rompe una regla que supera a la pareja y a cualquier otra 

circunstancia social”. 

 

 

ANEXO 5. EVALUACIÓN DE RESULTADO DE LAS SESIONES 

ANEXO 5.1. CUESTIONARIO EVALUACIÓN DE RESULTADO 

Por favor, valorad del 1 al 5 (considerando el número 1 el nivel más bajo de 

satisfacción y el 5, el nivel más alto) las condiciones del programa.  

1. Se han conseguido los objetivos y expectativas que habíais depositado en el 

programa                                                                                  

1   2   3   4   5 

2. El/La responsable del programa tiene un buen conocimiento de la materia 

1   2   3   4   5 

3. El/La responsable del programa ha motivado a los alumnos 

1   2   3   4   5 

4. El/La responsable del programa ha sido puntual a la hora de comenzar las 

sesiones y regular en la asistencia 

TÍTULO: AMOR ROMÁNTICO                  AÑO: 

CENTRO:                                                       CURSO:  

PROFESOR/A RESPONSABLE:  
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1   2   3   4   5 

Preguntas de valoración abierta: 

5. ¿Qué es lo que más te ha gustado de la sesión? 

6. ¿Y lo que menos? 

7. ¿Qué encuentras a faltar? 

8. Observaciones para mejorar el programa 

9. ¿La actividad os ha llevado a reflexionar? ¿En qué sentido? 

 

ANEXO 5.2. RESPUESTAS EVALUACIÓN DE RESULTADO 

Gráfico 5: Se han cumplido los objetivos y expectativas que se habían dispuesto en 

el programa 

 

Fuente: Encuesta de Google 

Gráfico 6: El/La responsable del programa tiene un buen conocimiento de la 

materia 
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Fuente: Encuesta de Google 

 

 

Gráfico 7: El/La responsable del programa ha motivado a los alumnos 

 

Fuente: Encuesta de Google 

 

Gráfico 8: El/La responsable del programa ha sido puntual a la hora de comenzar 

las sesiones 
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Fuente: Encuesta de Google 

Pregunta abierta 1: ¿Qué es lo que te ha gustado más de la sesión? 

 

Participante 1: 

 

Participante 2: 

 

Participante 3: 

 

Participante 4:  

 

Participante 5: 

 

Participante 6: 

 

Participante 7: 

 

Participante 8: 

 

Participante 9: 

 



111 

 

Participante 10: 

 

 

Participante 11: 

 

 

Participante 12: 

 

 

Participante 13: 

 

 

Participante 14: 

 

 

Participante 15: 

 

 

Participante 16: 

 

 

Participante 17: 

 

 

Participante 18: 

 

 

Participante 19: 
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Participante 20: 

 

 

Participante 21: 

 

 

Participante 22: 

 

 

Participante 23: 

 

 

Participante 24: 

 

 

Participante 25: 

 

 

Participante 26: 

 

 

Pregunta abierta 2: ¿Y lo que menos? 

 

 Participante 1: 
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Participante 2: 

 

Participante 3: 

 

Participante 4: 

 

Participante 5: 

 

Participante 6: 

 

Participante 7: 

 

Participante 8: 

 

Participante 9: 

 

Participante 10: 
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Participante 11: 

 

 

Pregunta abierta 3: ¿Qué has encontrado a faltar? 

 

 Participante 1: 

 

 Participante 2: 

 

 Participante 3: 

 

Participante 4: 

 

 

Participante 5: 

 

Participante 6: 

 

Participante 7:  

 

Participante 8: 
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Participante 9: 

 

Participante 10: 

 

Participante 11: 

 

Participante 12: 

 

Participante 13: 

 

 

 

 

Pregunta abierta 4: Observaciones para mejorar el programa. ¿Habéis 

reflexionado en relación a la percepción del amor en pareja? 

 

 Participante 1: 

 

Participante 2: 

 

Participante 3: 
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Participante 4: 

 

Participante 5: 

 

Participante 6: 

 

Participante 7: 

 

Participante 8: 

 

Participante 9: 

 

Participante 10: 

 

 

Participante 11: 

 

Participante 12: 

 

Participante 13: 

 

Participante 14: 
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Participante 15: 

 

 


